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de los derechos y tienen el potencial de cambiar la forma en que estas políticas 
se diseñan, formulan e implementan, con el objetivo de ponerlas al servicio del 
desarrollo humano y de la realización de los derechos.

recursos para garantizar los derechos. Washington D.C., Autores; p. 4

20 La Corte Interamericana de Derechos Humanos tiene diversos casos vinculados 
a la potestad tributaria del Estado, tales como el caso Acevedo Buendía y otros 

 Señala Masbernat al respecto:
 En efecto, la perspectiva usual de abordar esta materia es a través de los 

derechos fundamentales y derechos constitucionales en el ámbito tributario, así 
como de otros aspectos derivados de las normas constitucionales, limitaciones a la 
potestad tributaria, tales como los principios materiales y formales de la tributación, 
por ejemplo, la capacidad contributiva, reserva de ley en materia tributaria o la 
exclusión de la discriminación arbitraria. A partir de esta variante, se ha derivado a 
la idea de justicia tributaria y derechos humanos.

 MASBERNAT, Patricio y RAMOS-FUENTES, Gloria (2019). “Asuntos tributarios en 
la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos”. En Díkaion, 
Vol. 28, Nº 2; p. 409. https://doi.org/10.5294/dika.2019.28.2.8

21 Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente Nº 00042-2004-AI/
TC, del trece de abril del dos mil cinco; fundamento 7.

22 GAMBA VALEGA, César (octubre 2006). “Reserva de Ley y Obligados Tributarios. 
Especial referencia a la regulación de los regímenes de retenciones, percepciones 
y detracciones”. En IX Jornadas Nacionales de Derecho Tributario; p.128.

23 Código Tributario
 NORMA II: ÁMBITO DE APLICACIÓN
 Este Código rige las relaciones jurídicas originadas por los tributos. Para estos 

efectos, el término genérico tributo comprende:
 a) Impuesto: Es el tributo cuyo cumplimiento no origina una contraprestación 

directa en favor del contribuyente por parte del Estado.
 b) Contribución: Es el tributo cuya obligación tiene como 

obras públicas o de actividades estatales.
 c) Tasa: Es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador la prestación 

 […]
 [Énfasis agregado]
24 Código Tributario
 NORMA VI: MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN DE NORMAS 

TRIBUTARIAS

norma del mismo rango o jerarquía superior.

25 Código Tributario
 NORMA VIII: INTERPRETACIÓN DE NORMAS TRIBUTARIAS
  Al aplicar las normas tributarias podrá usarse todos los métodos de interpretación 

admitidos por el Derecho.
  Para determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible, la Superintendencia 

Nacional de Administración Tributaria -SUNAT- tomará en cuenta los actos, 
situaciones y relaciones económicas que efectivamente realicen, persigan o 
establezcan los deudores tributarios.

 En vía de interpretación no podrá crearse tributos, establecerse sanciones, 
concederse exoneraciones, ni extenderse las disposiciones tributarias a personas 
o supuestos distintos de los señalados en la ley.

26 Ley Nº 27332
 Artículo 10: Aporte por regulación
 Los Organismos Reguladores recaudarán de las empresas y entidades bajo 

su ámbito, un aporte por regulación, el cual no podrá exceder del 1% 
(uno por ciento) del valor de la facturación anual, deducido 
el Impuesto General a las Ventas y el Impuesto de Promoción 
Municipal, de las empresas bajo su ámbito
en cada caso, mediante decreto supremo aprobado por el Consejo de Ministros, 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de Economía y 
Finanzas.

27 Decreto Supremo Nº 136-2002-PCM
 Artículo 2: Aporte de las empresas del subsector hidrocarburos
 2.1. La contribución denominada Aporte por Regulación de las entidades y 

empresas del subsector hidrocarburos que realizan actividades de importación y/o 
producción de combustibles, incluyendo gases licuados de petróleo, se establece 
en un monto de 0,42% de su facturación mensual, deducido el Impuesto 
General a las Ventas y el Impuesto de Promoción Municipal.

 […] [El énfasis es nuestro]
28 Decreto Supremo Nº 136-2002-PCM
 Artículo 3: Ventas gravadas y no gravadas

las ventas 
de combustibles, incluyendo gases licuados de petróleo, que tengan 
como destino su consumo o su uso como insumo en el país. 
[Énfasis agregado]

29 En esa misma línea, para Sevillano, “cuando la descripción hipotética que ha 

comprueba que están presentes cada uno de los aspectos que la integran, habrá 
lugar para decir que ha nacido la obligación tributaria”.

 SEVILLANO, Sandra (2019). Lecciones de derecho tributario: principios generales 

30 POMATAILLA GÁLVEZ, Fernando (2009). “Régimen contractual del gas natural en 
el mercado peruano”. En Revista De Derecho Administrativo, Nº 8; p. 221.

 https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoadministrativo/article/view/13995
31 Conforme lo dispone en numeral 2.9. del artículo 2 del Decreto Supremo Nº 

042-99-EM, mediante el cual se aprueba el Reglamento de Distribución de Gas 
Natural por Red de Ductos.

32 POMATAILLA, op. cit., p. 225.
33 Estas siglas responden a las palabras inglesas build, own, operate y transfer, 

transferir.
34 BADENES GASSET, Ramón (1979). El contrato de compraventa. Tomo I. 

Barcelona, Librería Bosch; p. 485.
35 Ibidem, p. 498.
36 Constitución Política del Perú
 Artículo 2: Toda persona tiene derecho:
 […]

37 MURO ROJO, Manuel (2007). Código Civil comentado por los 100 mejores 
especialistas. Tomo IX. Lima, Gaceta Jurídica; p. 191.
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se reconoce

se ordena

 
ORDENARON 

Delgado Aybar. SS. 

DELGADO AYBAR, 
1 En adelante, todas las referencias remiten a este expediente, salvo indicación 

distinta.
2 HITTERS, Juan Carlos. Técnicas de los recursos extraordinarios y de la casación. 

Segunda edición. La Plata, Librería Editora Platense; p. 166.
3 MONROY CABRA, Marco Gerardo (1979). Principios de derecho procesal civil. 

Segunda edición. Bogotá, Editorial Temis Librería; p. 359.
4

Segunda edición. Lima, Editora Jurídica Grijley; p. 5.
5 Loc. cit.
6 HITTERS, Juan Carlos (1984). Técnicas de los recursos extraordinarios y de la 

casación. La Plata, Librería Editora Platense; p. 276.
7 Fojas 1209 a 1215.
8 Fojas 1219 a 1265.
C-2249333-57

CASACIÓN N° 45346-2022 LIMA

TEMA:
SUMILLA:

PALABRAS CLAVE:

LA QUINTA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y 

VISTA 

i) Telefónica del Perú 
Sociedad Anónima Abierta (antes Telefónica Móviles 
Sociedad Anónima)

1 ii) Tribunal Fiscal

revoca 

Organismo Supervisor de la Inversión Privada en 
Telecomunicaciones (Osiptel) 
Tribunal Fiscal y Telefónica del Perú Sociedad Anónima 
Abierta (antes Telefónica Móviles Sociedad Anónima)

Pretensión principal: 

 

Pretensión 
accesoria a la primera pretensión principal:

a)

b)

c)

    

laley


